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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

 

Riosucio, Caldas, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el término de la 

instancia se encuentra próximo a vencer, se hace necesaria su ampliación 

conforme lo autoriza el artículo 121 del Código General del Proceso. 

 

Por lo tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOSUCIO, 

CALDAS. 

 

RESUELVE 

 

PRORROGAR el término para resolverse en esta instancia hasta por seis (6) 

meses, contados a partir del 22 de marzo de 2024, sin perjuicio de la diligencia 

programada para el 19 del mismo mes y año. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ANGÉLICA BOTERO MUÑOZ  

Juez 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
RIOSUCIO, CALDAS  

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 32 DE 12 DE MARZO DE 2024 
 
 

FRANCIA ELIZABETH HURTADO ORTIZ 
Secretaria 

 


